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PLENO DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA  

MIÉRCOLES, 24 DE JUNIO DE 2026 (478, 12-26) 

 

 
De orden del Presidente, de acuerdo con el artículo 16.1.c), y en base al artículo 28.4.b) del Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía (ROFCAA), se le convoca al Pleno 
ordinario de dicho Consejo que se celebrará el próximo miércoles 24 de junio de 2026, a las 12:00 
horas, en el Salón de Actos del Consejo Audiovisual de Andalucía, sito en C/ Pagés del Corro, núm. 90-
B de Sevilla, con el siguiente 
 

 

ORDEN DEL DÍA  

1. Aprobación, si procede, de acta anterior, correspondiente a la sesión del Pleno ordinario de 9 de 
junio de 2026. 

2. Informe del Presidente. 

3. Asuntos relativos a peticiones, quejas y reclamaciones presentadas ante la ODA (artículo 41 del 
ROFCAA). 

3.1. Informe de la Consejera Responsable de la ODA. 

3.2. Propuesta de resolución de queja 15/26 por supuesta injerencia política del gobierno municipal 
en la empresa Mijas Comunicación (queja presentada por el PSOE de Mijas). 

3.3. Propuesta de resolución de queja 16/26 por emisión de contenidos supuestamente 
perjudiciales para menores en una retransmisión taurina de Canal Sur TV (queja presentada 
por un miembro de la Fundación Franz Weber). 

3.4. Información al Pleno, para su conocimiento, sobre recepción de queja/consulta sobre 
normativa relativa al uso de simbología religiosa en actos políticos (formulario web ODA). 

3.5. Información al Pleno, para su conocimiento, sobre trayectoria de un caso de tratamiento 
informativo de imagen y datos personales de una víctima en varios medios digitales (formulario 
web ODA). 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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4. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Contenidos. 

4.1. Informe del Presidente de la Comisión. 

4.2. Aprobación, si procede, de propuesta de Decisión …/2026 del Consejo Audiovisual de 
Andalucía sobre la imagen de la discapacidad en la publicidad televisiva. 

5. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Pluralismo, Regulación y Mediación. 

5.1. Informe del Presidente de la Comisión. 

5.2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Decisión …/2026 del Consejo Audiovisual de 
Andalucía sobre el pluralismo político en las televisiones públicas andaluzas de ámbito 
autonómico en 2025. 

6. Asuntos relativos a la Comisión Permanente de Acción Social. 

6.1. Informe de la Presidenta de la Comisión. 

6.2. Presentación al Pleno, para su consideración, de la propuesta de Convenio de colaboración, 
que se adjunta, entre el Consejo Audiovisual de Andalucía y la Universidad de Sevilla para la 
puesta en marcha de actividades de colaboración con la Cátedra RTVE-US sobre contenidos 
culturales y creatividad en el sector audiovisual y digital. 

6.3. Presentación a Pleno, para su debate y aprobación, en su caso, de la propuesta de convocatoria 
de la II Edición de los Premios a las mejores Tesis Doctorales defendidas en Andalucía sobre 
Medios de Comunicación en el sector Audiovisual y Digital que se adjunta. 

7. Autorización, en su caso, del gasto correspondiente al contrato “Servicio de mantenimiento de 
ascensores del edificio sede del Consejo Audiovisual de Andalucía” (Expediente Núm.: CAA/CONTR 
2026/199840), conforme al art. 54.2 del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo 
Audiovisual de Andalucía. 

8. Ruegos y preguntas. 

 
 
 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 

 

 

Fdo.: Ana María Vielba Gómez 
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